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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 91 fijado hoy 15 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021 
 
Verbal – acepta renuncia poder 
Rad. No. 11001-40-03-022-2015-00462-00 
 
El abogado Paul Alexander Sierra Tamara en calidad de 
apoderado de los demandados allegó comunicación en la cual 
renuncia al poder otorgado, para lo cual adjuntó paz y salvo 
respecto al demandado Víctor Hernando González Valbuena. 
 
Cumplidos los requisitos del artículo 76 del CGP, se acepta la 
renuncia al poder presentada por el apoderado únicamente 
respecto al demandado Víctor Hernando González Valbuena. La 
renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 
 
Notifíquese, 
 

 
CAC                
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  
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